
(Gratis á los Señores Siiscrltores.) 4  cuar los.

SUPLEMEJSTO. AL ZURRIAGO NÜM. 74.

Bum , hum, bnm-\Jesiis mil veces\.l¿, ^
¿Qué es eso?— Nada. No es cosolS
Una bomba que d los gorros 
Les hace abrir tanta boca.

CORTES. SESION DEL a 5  DE OCTUBRE,

«'i

IjR comisión encargada de examinar la 
memoria del señor secx’etario de la gober­

nación de la península presentó un pioyeclo 
de decreto formado en vista de varias proposi­
ciones de diferentes señores diputados, cuyo 
dictamen era reducido: i .°  á que pava prender á 
los que conspiren directaó indirectamente con­
tra el sistema constitucional y  mantenerlos en 
custodia, no sea necesario que preceda su­
marla información del heclio , ni mandamien­
to  do juez p o r escrito , ni otra formalidad mas 
que entregar á la persona á quien se encar­
gue la custodia del -detenido, por la au­
toridad una orden que lo declare , Ja eual 
se hará presente al detenido dentro de 4 ^ 
h o ra s : segundo, á que para el espresado fm po­
drán reconocerse las casas de todos los es])a- 
ñoles y personas residentes en Ja m onarquía 
esefeptuando las casas.de los Emliajadores v mi­
nistros estrangeros : tercero , á que esta íacul-
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El lialier dMaproliaclo b s Cortés U rnedida
Tiov.-na ele las propuestas por el m i m s l e n o  
ha (liulo mareen á este proyecto Ue tlecrelo, 
que estamos mnv aislantes de creer pueda me­
recer la aprohacion d .l  Congreso. Adclanla- 
n.os sin cüihargo algunas rctlcMoncs con la 
idea de demosh-ar que las medidas que mclu- 
ve son destructivas de los mas preciosos de­
rechos del pueblo español, y 
tamente con lo dispuesto en la ConsUlucion

V re s  meses hace que observamos al m i­
nisterio actual, V no le hemas visto m ar­
char con la decisión que las criticas circuns­
tancias de la 1’alria e l ig e n , il hacer el h.o 
del E stado: y este nu^mo m im steno , '
quien sl bien es cierto los P a lno tas ho ti ;  
Ten todavía una insta razón pava deseo, f.ax, 
tamhien es indudahle que no lia corrcqnm

■ aillo á las esperanzas que ' " 7 ' ™ ™  “ "
cioii tes virliidcs cívicas, y la vida piddic.i
de los individuos que le com ponen......  o l,-
servamos que quiere elevarse d '.n  .grailo e 
au toridad, que puede ser muy funesta .1 
libertades públicas.

■ Ariona , Oalinsoga y I-orano de Torres 
unidos , no se habrían tal ves atrevido a 
a taca rían  de frente la libertad civil y  la K-

■ .n rid ad  personal de los ciiuladauos cspaiio- 
fes , como fue alacada en la novena medi­
da que propuso el m inisterio , como lo c, 
sclualmcnle en el proyecto de dcci-clo.
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a I
En e{ Código Sanio de nuestros dereclioe 

están caraclorizadas las obligacioncs de toflqs 
los individuos de ia Sociedad : marcados tos 
grados do autoridad respecliva: nivelados ios 
poderes; trazada la inarclia del gobierno: re­
primida la licencia: reglada ia administración 
y  proscriptos los abmos. ¿Que se pretende 
pues?¿Q ud pierda su equilibrio el sisfeniá, 
y  que se le permita al jiodcr ejecutivo elevar­
le sobre Jas leyes... y sojuzgarlas... y consti- 
uirse en ajitilud de poder disponer sin res­

ponsabilidad de los derechos mas preciosos 
del hombre , que son Ja libertad civil y ia se- 
gurulad personal? De ver estaría que habien­
do ({uebrantado la cabeza á la hidra dcl des­
potismo, Qonsfituveramos ahora siete . déspo- 

| |  tas y  setecientos satélites con facultades de
oprimirnos á mansalva^Amaestrados por Ja 
esponcncia de lo que han hecho ios mandari­
nes pasados... escarmentados de haberlos vis­
to abusar de su autoridad, á posar del íieno 
do Ja responsabilidad.... ¿En qué cabeza bie/i 
organizada podrá caber la idea de que será 
convcmenle aulorizar á ios Cefes políticos 
para que su capricho, <5 el furor de sus pa­
siones sea la ley que conduzca ;i los escaño- 
Jes a la obscuridad de los calabozos?

Si se concediese semejante autorización 
¿ ci.. J sena el JbiblicKfa que se atreviese á 
denunciar á l.i opinioi^p.íblica los errores , Jas 
lallas mvobinlarias... Jos aimso ; del peder en 
que mcurnesen Jas autoridades locales? Todos
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.callarían.. los atlularíari.. iTuicliosal)aii7,ariari lia.s- 
ta el estromo de aplaudir ;nis cleíeclos. ¡ Ab ! Si 
se llegase á adoptar la medida propuesta ve- 
rianios en las manos del poder ejecutivo 
una c.'pada de dos Tilos que daria la m uerte 
á la lib e rla d  y á la seguridad pei’sonal.

Autorizar á los (leles políticos como se 
.propone^ es lo misnio (juc pretender autori­
zar ai í qoe, es el que los nombra,y el qlie puede i'emoverlos. Preciso es pues 
convenir en que los Minisli’os quedarían auto­
rizados para despotizar á-su arbitrio sin que 
sobre qllos pesase la responsabilidad personal.

Qiid-, los Ministros gozan de la opi,nion de 
Patriotas y no abusarán. íQue error tan íii- 
neslo 1 E l Ministerio de laí perlax tenia al tiem­
po en que fue nombrado una opinión miicbo 
mas sólida que la (pie goza al presente el Mi­
nisterio actual: ¿ Y  qué hizo aquel Ministerio ? 
incurrió en mil errores... abanzó basta el es- 
tremo de perseguir y encarcelar á los Pa­
triotas. ¿Qué habría hocbo si bubiei'a estado 
autorizado, v dislaule de responder personal­
mente ante la ley de sus operaciones.^ En mo­
mento de reflexión nos pondrá ante tos ojos 
un cuadro borroro.so de los estrago.s que bn- 
biera cansado el Ministerio perla con seinejan- 
te autorización , y su vi.‘*la nos liará cautos y 
previsores pai’a no pormiiir al Ministerio ni 
á ninguna otra ])crsoiia mas autoridad que lo 
que le concede la Conslilncion.

Que es preciso autorizar al Ministerio para
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que acaLe con los facciosos... ¿ Y  acaso no lo 
está suficíenlomente por 1.̂  Consütucíon ? Con 
el Código en ja mano, v observándolo literal­
mente puede llegar el Estado al mas alto gra­
do de prosperidad. I^os males que ahora sien­
te son producidos por el abuso que hun he­
cho de s!í poder los anteriores Ministros y los 
Celes políticos por complacerlos : por la im­
punidad que han gozado los conspiradores. 
Contenidos ahoia en la línea qife la Constitu- 
clau los señala , están bastantemente autoriza­
dos para eslirpar el mal.

-̂ i se diga qne estamos en el caso que 
dispone el articule de la Constitución. 
Hasta ahora hemos visto que el Gobierno ha 
tenido sobrado poderío para determinar el ai'- 
resto no solo de los conspiradores, si no has­
ta de los patriotas. Dígase que se quiere man­
dar sin restricciones. — Si la medida se con­
cretase á los puntos ocupados por facciosos 
en cuadrilla, callaríamos; pero esponcr á los 
Españoles pacíficos á- sufrir prisiones y daños y perjuicios insanables en su opinión .sin ha- 
í)er cometido ningún crimen , esta en opo­
sición con los principios mas sólidos de la 
moral y  de la justicia —  Los antiguos legis­
ladores de España tomax’on en consideración 
la injusticia que se cometía en que jxadeclc- 
sc im inocente , y digernn en una lev de par­
tida «(jne litas santa c' buena casa es librar 
!/ los homes de la pena qne merescieren pro 
chillos que fueren dudosos (fue darla al que
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la  noti meresciere — Con este principio re­
conocido por todos los juribcOusuitos del mun­
do se hermanan nuestras leyes lundamenlales; 
pero dista mucho del principio el proyecto 
€|ue se propone.

Permítase á los Ministros y  á los Gefes po­
líticos y á sus dependientes mayor influencia 
íjue la que tienen en el poder judicial , y la 
unión , la mezcla de estos dos poderes basta­
rá á arruinar el edificio social.

Materia es esta sobre que pudieran escri­
birse muchos volúmenes j pero en el propo­
sito de no fastidiar á nuestros lectores, con­
cluimos pronostict^ido, (íue si se faculta a l 

-ministerio ó d  los Ge^es políticos en los tir^ 
minos que se propone, la libertad perece : y  sus 
mas acérrimos defensores serán victimas sa­
crificadas a l resintimiento......  al fu ro r  de las
pasiones......  E l despotismo entonces hará mas
cs^a^ns que los que se sintieron en los úl­
timos seis años de opresión : nos fa lta rá n  las 

fuerzas para soportarlo y  para resistirlo : y  
vendremos d  incidir en uno de estos dos es­
treñios......  ó sucumbir a l cansancio y  d  la

f a t ig a , ó perecer en la lucha.
Hoy 5 i de Otubre , según nos han ase­

gurado , se discute en las Córtes eále proyecto.

glAD RlD : 1822 . I mprenta del íorríaoo. 
íR. h.ui%y Cerro,
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